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CARRERO

ORDEN de 'l.'; de jel)rero de 197{) por ta que se eleva
rr defi nitira la list.a de aspirantes admitidos y eX"
dnido~ a la oposicMn paTa C1lbrfl siete pla:as
racantes en el Cuerpo de {)ii('¡o[e~ dI" Artes Gra
!kas.

IImo_ Sr. > Publicada en el «Boletln Oficial de; Estado» nú
mero 29. de 3 de febrero de! aúo en curso. la relación provi
sional de aspirantes admitidos y exclutdos a la' oposición para
cubrir síet't' plaza..<; \lacante'5 en el Cuerpo de Oficiales de Artes
Gratieas y habiendo transcurrido el plazo flue tenían los lnte
l'eBados para interpon€'r ,eclamación. de conform1dad con pi
articulo 121 de la Le~ de Procediml('Tlto <\.dmintstrativo. l'in
qHf' 5;E' hoya presentado ninguna.

!':sta Presidencia d€l Gobierno, de r:onformidad con La pro
pllesta d¡;- esa Dirección GeneraL ha tenido a bien elevar a defi·
llitiv:t la referida relación de aspirant.es admitidos y excluidos
a la mencionada oposicióll los cual e.!', Sl hubiera lugar. podrán
interponer recurso de reposie.ión. previsto en el artículo 126 de
la ya mencionada Ley de Procedimiento, en n:-Iación, con lo
establecido en el articülo 52 tie la Ley Reg'uladora de la Juris
dicción Contencioso-admin.istrativa, que ha de prest'ntarse en
el plam (1,,:, un mes. fI contar de :3 publicación de ]ft presf'nte
Orden.

Lo digo a V. L paTa sn conodmiento \' efectos
Dios guarde a V. 1
Madrid. '24 de f"'br"'ro dE' 19';0

PRESIDENCL\ DEL GORlERNO caClOn df' f'stt' anllncio en el «Bolf'tin Ofic:al del Estndm> .v ps
UlfÚP aeompaüadas de lOH doeunlentos síguíentes'

a j Ficha-resumen que P'l'€e:eptúan hu:; disposiciOlles para la
redae{~lÓn de ho.ia~ de servicIOS, n.iustadas al rnodelo publicado
por Orden dr 25 de marzo (lf' l!lli1 ({(Diario Oficial» número 73)
f' intorn1(> del primC"l Jpf(' ek: Cuerpo o Unidad n Qm' Pf'rte·
!\p:lca pI ~lspir¡1lltf'

bl Ct'r:iflcado medico o[kial nCH'dtUltJVO ele qu€' el con·
cursante no thlde('f' lesioDf's de tipo ! ubel"('uloSD de canlcter
evolutívo seaú o no !xlcHÍfeJ'<l,'i. así como de no pre¡;entar des
viación al'enruada de la normaLidad p.">iQuicl df' tipo cnrade
rológico o temperamental: y

e) C1.1autos docum€nto~ consldt'H.'ll olXL'tuno Jpürtar en lUS
¡ificación de lo" rnérilO." Qllf' ,j le!PlPn

El hecho dE' aCUdll al ConeUl"Nl reprf'.'ilmia para el que re
,~u!U-' designado la {lblig'aeiol' de -dt'sempeüar la VacU1~te por l1na.
campaüa minima de veinte l11esf'f' inin teJTLUllpidoB, transcurri
dOR Jos cuales tendrán d{~recho a r-uatro meSE'f< de lkenci¡:¡ re
glamentaria en la Península I'n l;~ forma qUf? determinan las
disposiciones ieg;aleé' vigenlf't-i ;lf'l"Cibif'n:!c íntegramE'ntf' su:- emo
lumentos.

Los gasto:" dt~ viaJ{:' d(~ :ncúrpuraClOn l'f'grf!SlJ y lOb de las
licencias ree:19mental'ias ¡.;e¡-Ún dI' cuenta del Estado. tanto para
el fundonal'ío como para lr,!" familiares a su camo, con su.ie·
ción ademó,s :1 !o est.nb]H:írlo en lfl~ dispo:-:ieionet- dlctada:o: al
efecto.

La Pn'sidencw dAi Gol)ler11(¡. n¡.H'f'ciando libremente ¡OS mé~

ritoR v circunstancias que ('on("l¡lT~Jn rn lo;; solicitantes. podrá
desigrún a cuaJqui<'ra de eilo~ ~iemprf' qUE' ('umpla las condicio
nes E'xigi-d:H' en ('1 presente ('1,¡1I'111':'70 o l}if'n declararlo desierto
"i lo estima conveniente

Madrid. 13 ele febrero dt' ig'O.·--E:! Director gplwrn1. Ecltlfll'
do ,Junco l\1rnd07a.-C01lfor1111· Luis Carrero

l1m.). Sr. Dirf>ctor genf'Oral de-l Insloi"t;uto Geog"t"úfico v CstaB·tral

RESOLUC1()N de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anu.ncia coneuno
para la TJrol'isiÓ17 de una plaza, de Adjunto de se·
gunda vacant.e en el Servicio de Intormadón .1J
Seguridad de la provincia de Sahara Ji de las que
se produzcan durante la tramitación del m.i.<''11W

,
Vacante en el Servicio de Intormaciúll \ Segul'ídad de la

provincia dt' Sahara l¡na plaza de Adjunto de segunda, se
anuncia su provisión a concurso, y de las que se produzcan
durante la tramitación del mismo. entre Tenientes de las Ar
ma!'l .v Cuerpos de 101' tre~ E.iércitm: y de la Guardia Civil.

La expre!:'ada V:lC¡lnte estú dotada con Jos emolumentm si·
¡;uientes:

1. Sueldo, trienios .v paga:", extraordinarias que le COITes·
pon<lan por su empleo y afios de servicios

2. Cien por cien de sueldo y trienios. descompuesto en Jos
t,reg sumandos que a continuación SI'! relacionan:

- Gratificación de residencia, equivalente al 150 por 100
del sueldo antiguo.

- Gratificación de carúcter períodico mensual. gTUpO E (f~tc·

tal' 1.3); Y
- Complemento personal, consIstente en la diferencia entre

las sumas de los dos anteriores sumandog y <:'1 100 por 100 d~
sueldo y trienIos.

3. Complementos de responsabilidad -derivada elel destino.
Oe mando en Unidades Armadas (factor 1,2L

4. Indemnización familiar que le correspondo)
5, Indemnización de vestuario, doble.
6. Indemnización de vivienda,; y
l. Los complementos particulares que les afecten

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso. número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo señol' Director general de Promoción dt' Saharu
(Presidencia del Gobierno), por conducto del Ministerio u Or
ganismo del que dependan los soUcitantes, que cursarán tan
:rolo las de aquellos que consideren dest\nables.

El plazo de preRentación de instancias será el de quince
dias naturales, contados R partir del si'luiente 8,1 de la pubU-

RF:SQLUC10N I,j¡,' ia Diru;ción Genr>r(ll dp Promo
('i01l de SahaTa por la que se anuncia concurso
pura la provisió1l di' una plaza de Auxiliar de
_4djl1nto vacante en el Servicio de Informacion ?!
i)'pguridad de la provincia de Sallara 11 de las que
se' oroduzcan durante la tramitad/m del mismo.

Vacante en el Serv1Ciü d{' Información .v Seguridad de la
provincia de Sahara una p]a7:1 dI' Auxiliar de Adjunto, se
anuncia su provisión D concurso_ y dr- las que 8(~ produzcan
durante la tramitación de! mismo, entre Brigadas, Sargentos
primeros y Sfl.~'entos dI' loé' 1re!" FWreitoé' (l de 1:1 Gllardía
Civil.

La expresadn vacantt' (',~I:l dot:lda eon lo:; t'l1101umenlOs si
guient€¡.;:

1. Sueldo, lrienios y paga:-. (,xtr::JordiI1llncl.;'; a que el con·
cursante tenga del'edlO por su empleo y aJ10s df' Sf'yvicío.

2. Cien por den del sueldo y t.rienios, clescompuf>sto .en l~

tres sumanos que a eontinuaeión se relacionan:

- Gratifieación de re.'>idencia. equiva]f'J1t<> n: 150 pOJ' 100
del sueldo antiguo,

- Gratifienclán dt, carúetvl" periódico mt~wmal, grUpo F (fBe
tal' 1.3); Y

- Complemento personaL t'onsJstentR PTI la diferencia entre
la suma de los dos Sl1m¡U1(lo!" anteriores y ('1 100 por 100 ti",]
sueldo y trienios.

3. Complemento de responsabilidad derivado del cl-e,c;tino.
De mando e.n Unidades Armadas ¡faetor L2)

4. Indemnización familiar que le cnrrf'spondn
5. Indemnizaciún de vestuario, doble,
6. Indemnización de vivie1l(]a; y

Los complementos pal'ticnlnfes ql12 lf',<' a recten.

Las instancias, en las que se l1.arú constar el estado civil
del interesado y. en su caro núnwro de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo seúor Direetor general de Promoción de Sahara
iPresideneía del Gobierno I por {'ondudü del Ministerio u 01'·
ganismo de que dependan Jos solicltantf'.s, que ell1'snrán tan
sólo las de aquellos que consideren clestinablcs.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días naturales, contados a partír del sigui~nte al de la pu
blicación de este anuncio en el (Boletín Oficial del Estadm}.
y f>starán flcompafiadu$ de los documentos ¡;,i.guientes:


